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MINISTERIO DE

28 felirero 1974

HACIENDA

B. O del K-Num. 51

CORRECClüN de erratas de la Resolución del Ser
vicio Nacional de Loterias por la que se hace pú
blico el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el db 2 de marzo de 1974.

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que s.e
dispone el cumplimiento d~ la sentencia de la.
Audiencia Territorial de Barcelona, dictada en 13
de diciembre de 1973, en recurso contencioso-admi
nistrativo número 29611973, intertl'wsto por "SoCie
d~d Azucarera Ibérica, S. A.,., contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de
7 de diciembre de 1972, en relación con expediente
de omisión incoado por el concepto tributario Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. SL Visto el testimoniorle la sentencia' dictada en 13
de diciembre de 1973 por la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona en recurso
contencioso-administrativo número 296/1973, interpuesto por '<So
ciedad Azucarera Ibérica, S.· A.."., contra resolución del Tribü
nal E::on6mico-Administrativo Central de 7 de diciembre dé 1972,
en relación con expediente de -omisión incoado por el concepto
tributario Impuesto General sobre el Tráfico ele ·185 Empresas.

Resulta'ldo que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 195ü.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus- propios términos. de la referida sentencia, cuy!;! piute dis
positiva es como sigue:

Padecido errOI' en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oncíal del Estado» número 48.tle fecha 25
de febrero de 1974, página 3863, segunda coluinna, se transcribe
el. continuación íntegro y debidamente rectificado el párraJo sex
to, que es el afectado:

",Para la aplicación de los premios de centenas, asimismo se
entenderá, que si cualquiera de los premios primero, segundo o
tercero correspondiera, por ejemplo, al número 2;), se considera
rán agraciados los 99 nÚi'lle¡·os restantes de la misma; es decir.
desde el 1 all·l v desde el 26 al 100~.. .

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios olkiales del dia ;;;7 de febrero de l!J74

Cambíos

fll E"t,1 cojiianon sera aplicable pot' el Banco d(' España a los du·
ldres de cuenta en yue ~' ¡'ornui'icc ínlcl can:bio con Jo:; sígujetltr'l; pal
se~, Colombia, Cuba y G¡Ji,.ll'H Ecualnritl!.

"Fallamos: Que delNmos desestimar y désestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por ..Sociedad Azu
carera Ibérica, S A .... contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de7 de diciembre de 1972, que a su vez
desestimó la alzada interpuesta contra resolución del Tribunal
Económico~AdministrativoProvincial de Barcelona, de 8 de oc
tubre de 1969, rel.ativa al Impuesto General de Trafico de ElTi
pn~sas; teda elle sin hacer expresa imposición de costaS: ..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974 ,-P. D., el SubseCl'etal"io de

Hacienda, José López,Muñiz Gonzitlez-Madl"üi'io.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 11 de febrero de 1911 por /'0 que se
dispone se cumpla en sus propios terminos la ¡,;en
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en e[ pleito numero 301.326. promovido
por ..Tintorería Crespo. S. L ... , contra Resolución
del Tribunal Económico·Administrativo Central de
14 de marzo de 1972, en relación con el Impuesto
sobre los Rendimientos del Tmbaío Personal, años
1965 a 196'9,

Di, ¡e,as (>nved¡bh~s

dólar U. S. A. (1J <0.

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina

t franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 Jiras italíanus

1 florín holandés
1 corona sueca
] corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines aastríacos
100 escudos portu,gueses
100 yen s japoncses

Cl'¡mprador

58,781
60,603
12,118

135,713
18,878

145,375
21.997

9,071
21,045
12,66(1
9,363

10,331
15,155

299,216
230,423
20,5:iB

Vendedor

58,951
60,837
12,166

136,341
18,963

H6,157
22,102
9,112

21,144
12,732
9,405

10,379
15,238

301,616
232;915

20,63:3

f(ESOLUC10N de -la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número
JQI.065/12.

llmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo número
;JOl.0601 12_ prolt\ovido por dor~la JseJa Olivares Racionej"o, contra
resolución de est~; 1-linisterio c;e Obras Públlcas de 8 de abril

. de 1972, sobn' el servicio publico regular de transporte de via
jeros por carretera entre Daimiel y Calzada de Calatrava, como
hijuela del de Ciudad Heal-Madrid; la Sala Tercera del Tri
bunal Suprem') de Justicia ha díctado sentencia el 11 de diclflm
bro de 1973, cuya parte dispositiva dice asÍ:

~rallamos' Que se desestima el rccurso interpuesto contra
el acuerdo Je la Dirección General de Transportes de catorce
cilJ julio de mil novecientos setenta y uno y la resolución mi
nisterial de ocho de abril de mil novecientos setenta y ~os
desestimatoria de ia reposición interpuesta contra la antenor
cuvas resoluciones confirmamos por estar ajustadas a derecho
al -haber adjudicado en fü:'nHl directa y sin concurso la conce
sión del servicio público regular de transporte de viajeros por

•

•
Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictt-J(l-a en

3 de mayo de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 301.326, interpues
to por «Tintorería Crespo, S. L.'", contra Re&olución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 14 de marzo de ]972. en
relación con el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal. años 1965 a 1969, ambos inclusive;

Resultando que' concurren en este caso las circunstancias
previst~ en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

..-Fallamos: Que desestimando el recurso contendcso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Lucíano Rosch Nadal,
en nombre y representación de la Sociedad "Tintorería Cres
po, S. L.", debemos mantener y mantenemos, por hallatse
ajustada a derecho, el a<:uerdo dictado ol 14 de marzo de 1972
por el Tribunal Económico-Administrativo Central, confirmatorio
d,:l fall.o del Tribunal Económiq)-Administrativo de la provinda
do SeVIlla de :iO de abril de 1971, relativo a pc,tición de dGvo
lución de ingresos indebidos a CO'1&ccuenCÍa de líq'uidaciones
por el Impuesto sobre las Rentas del Tra-bajo· Personal corres
pondiente a los años 1965 a. 1969, ambo!: inclusive: y no hacl'mos
pxpresa imposición dH la.s co&tascausadas {.'Il f'l pres(>nte re
curso_"

Lo que comuníco a V. I. para :::u conocimiento y efedos,
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 11 de febcero de 1974.-P_ D,. el Subse.:rdario de

Hacienda. José López-Muiüz Gonzále;~--Mudroúo.

Ilmo. Sr. ~Director general de Impuestos.
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llmo Sr. Dire ~ior gc-nE'ral de Transportes Terrestres.

carr€tf'ra entr€ San Cugat del Val!és y Sardanyola, como probn
gacion del de SardanYQla y Barcelona; la Saja Tercera de]
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen~encia el 16 de
novi~mbre de 1973. cuya parte dispositiva dice así:

«Falllimos: QUe- se dese tima el recurso interpuest.o por la
repree¡entación de dOJl Barlolcmé Rabarte Solé, contra el Minis
terio de Obras PúblicGs. impugumdo las Resoluciones minis
teria'}s de fecha veinritré". de septiembre de mil noveciB'11.os
setenta y cuatro de diciembre de mil novecientos set,:,nta y
Uno, por las qUe se adjudicó definitivamente a don Antonio
Renon Pocho el sCl"vicio público regular de transporte de v¡aje·
ros por carretera entre San Cugat. del Vallés y Sardanyola
como prolongación del servicio-base de Sardanyola-BarceJona
V-2.0S0, cuyas -resoluciones confirmamos por estar ajustadas a
derecho, sin hacer una especial condena de costas "-

El excelentísimo sef:or Ministro, aceptHndo en su integridad
el preinserto fa;lo, ha dispueto por Orden d", esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ef0c1.05
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, ;jO d(~ enero de 1974.-El Sub."C'crotario, Saivador

SilUchez ferán.

¡¡ESOLUCION de la: Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se fi,a fecha para el levcmtamíento de
actas previas a I.a ocupación de las fincas que se
citan con motivo de la:' obra!! del proyecto de la ar
teria de alimentación Q. Pinto, en el término muni
cipal de Getafe.

Se hace. público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 8 de marzo,
a las diez treinta horas, y en el Ayuntamiento de Getafe.
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca número 1.-Proplet-ario: Don Em-iliano Aníbarro Es
puso. Superficie que se expropia: 0,0040 hectareas.

Finca númoro :13,-Propietario: Capellanía de don Fructuoso
Aguado. Superficie que se expropia: 0,0584 hectáreas.

Se hace público igualmente que los interosados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ant.e
la Administración expropian te, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el Jugar y día señalados para el levantamiento
del aeta previa, pxhihiendo Jos documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar_asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-·E1 Comisario Jefe de Aguas.
Luis Felipe Franco -16m~E

CORRECCfON de ~r"ores de la Orden de 18 de -sep·
ti-embre--de 1973 por l-a que se aprueba la transfor
mación y clasificación definitiva como Centros no
estatetles de Educación General Básica de los Cen
tros docentes que se citan.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado" número 248, -de fecha 16 de octubre de 1973, paginas 19988
a 19991, se procede a las siguientes corrf'ccioncs:

Donde figura:

~Provincia: León.
Municipio: Vulverde dol Camino.
Localidad: Valverde del Camino.
Denominación: ,.Virgen del Camino".
Domicilio: Carretera de Astorga, s/n.
Titular: Jesús Martin Sánchez .íPP. Dominico,<:;).
Transfonnación y clasificación definitiva en Colegio de Edu-

cación General Básica de ocho· unid&des con capacidad para 320
puestos escolares, constituÍdo pOr un edificio situado en la ca
rretera de Astorgn, s/n. Se autoriza un Centro residencial para
225 plazas."

Debe ponerCj"':

"Provincia: León.
Munici:rio: Valv(Tdc de la Vírgün.
Localidad: La Virgen del Camino.
Dt'rlOITlinnc:ión, "Virgen del CanÜno...

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUClON de la Subsecretaria PO! la que se
hace público el fallo de la senienciét dictada
en el recurso contencioso-administrativo numero
301.024/72.

RE5QLUCION de la Subs€cretaría por la que se
hace publico el faUo de la sentencia dictada en
el r e e u r s o contencioso administrativo núme
ro 3D(),83411971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ::;00.923/1971. promovido por la ~Compafiía de Automóviles
Vascongados, S. A .•. contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 4 de diciembre de 1971, so1)re concesión de ex
pedición de ida y vuelta en la linea de t,rr-insncrtes entre Bilbao
y Bermeo; la Sala Tercera del Tribunal Su'premo de Justicia
ha dictado sentencia el 15 de enero de J9n, r:'llya parte disposi
tiva dice así:

.. Fallamos: Que estimando el rCCU(SO contencioso-adminis·
trath.:c número 300.923/1971, promovido por 01 Procurador sdl0r
Martmez Arenas en nombre y representación de la ..Compañía
de Automóviles Vascongados, S. A.", contra la Administración
Gc·neral de! Estado, debemos anular, por no flius~ada a derecho,
la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 4 LO diciembre
de 1971 y en su consecuencia debemos declarar válido y eficaz
el acuerdo dictado por la Dirección General de Transportes
~c~~e5tres de 30 de enero de 1970, por ser conforme esta dedo.
SIClOn ~on el ordenamiento juridico. Todo ello sin expresa con
dena de costas.•

El ~xcelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridrtd
el premserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fccha
que sea cumplido '3n f:iPS propios términos.

L~ que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
DlOs guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974.-·El Subsecretario, Salvador

Sánchez_Teran.

Ilmo. Sr. Director genorul de Tmnsportcs Tern)slres.

Ilmo. S)¡: En el recurso contencioso-administrativo numero
300.834/1971, promovido por el Consejo Supenor de Jas Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, contra orden
de este Ministerio de Obras Públicas de 7 de mayo de 1971.
que acordó la suspensión provisional de nuevas peticiones de
establecimiento de Agencias de Transportes; la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 16 de
noviembre de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

•_Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi-
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.834 de 1971, interpuesto por el Procurador de los Tribu
naies don Juan Antonio Garda San Migut'-l en nombre y n'pre
sentación del Consejo Superior de las Camaras Oficiales de Co
mercio. Industria y Navegación, contra la orden de 7 de mayo
de 1971 del. Ministerio de obras Públicas, por carecer tal Con
sejo de legitimación activa necesaria; s.in hacer expresa conde
na de costas.•

El excelentísimo sellar Ministro, aceptando en su integridad
pI preinserto fallo, ha di~pu('sto por orden de tda misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 30 de enero de 1974,-,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán.

Ilmo. Sr. Secretario general Técni,-o del Mini',tcrio de Obras
Públicas.

RESOLUCION de la SubsecrBt.aria por la. que $8

hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-a d m ¡ni s t r Q. t i Va número
300.923/1971.

carrelera entre Daimiel y Calzada d~ Calalqna, como hiju€la.
de la línea principal Ciudad Real .Múrl¡·id; sin hacer espGcial
cond"lna de costas."

El excelentísimo sei'íor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en &us propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios '4uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Teran.

lImo', Sr. Director general de Transportes Terrt'stres

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301.024/72, promovido por don Bartolomé Rabarté Solé, contra
~esolución de 4 d~ diciembre de 1971, referente a la adjudica
CIón del servicio público regular de transporte de viajeros por


